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 RESOLUCIÓN de 1 de enero de 2012, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se nombra a don Justo 
Pastor Castaño Fuentes como miembro de su Equipo 
de Gobierno.

En virtud de las atribuciones que tengo conferidas por 
el art. 63 de los Estatutos de esta Universidad, promulgados 
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma An-
daluza, mediante Decreto 184/1985, de 31 de julio (BOJA de 
30.8.85), he resuelto:

Nombrar, con efectos económicos y administrativos del 
día 1.1.12, a don Justo Pastor Castaño Fuentes como Vicerrec-
tor de Política Científica y Campus de Excelencia.

Córdoba, 1 de enero de 2012.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Manuel Mayen Riego.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del Concurso convocado por Resolución del Recto-
rado de la Universidad de Córdoba de fecha 11.10.2011 (BOE 
31.10.2011 y BOJA 28.10.2011) para provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Catedrático de Universidad del Área de Cono-
cimiento de «Edafología y Química Agrícola» de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 
de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposicio-
nes concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Manuel Mayén Riego del Área de Conocimiento 
de «Edafología y Química Agrícola» del Departamento de «Quí-
mica Agrícola y Edafología».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común) modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
2 meses, a contar desde el día siguiente a esta publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 2 de febrero de 2012.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud de 
concurso de acceso, a don José Manuel Rico García 
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 7 de noviembre de 2011 (BOE 
de 19 de noviembre de 2011), y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios y la normativa para la re-

gulación del régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios de la Universidad de Huelva, de 25 de 
febrero de 2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a don José Manuel Rico García, con DNI 28473100-C, 
Profesor Titular de Universidad, de esta Universidad, del Área 
de Conocimiento de «Literatura Española» adscrita al Departa-
mento de «Filología Española y sus Didácticas».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta 
Resolución agota la vía administrativa y será impugnable en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación o publicación de la misma, como establece el 
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada. No obstante, 
los interesados podrán optar por interponer contra esta Reso-
lución un recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en 
tanto que recaiga resolución expresa o presunta del recurso 
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Huelva, 7 de febrero de 2012.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra Profesora Titu-
lar de Universidad a doña Nuria Antonia Illán Cabeza. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 20 de octubre de 2011 (BOE 
de 19 de noviembre de 2011), y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional a los 
cuerpos docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios y presentada por 
la interesada la documentación a que hace referencia el punto 
undécimo de la convocatoria. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Nuria Antonia 
Illán Cabeza, con Documento Nacional de Identidad número 
26.027.019-N, Profesora Titular de Universidad, del área de 
conocimiento de Química Inorgánica y Orgánica, adscrita al 
departamento de Química Inorgánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Jaén, 30 de enero de 2012.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 


